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Unico.-Aprobar en la forma siguiente los 
Estatutos de la Asociación cCaritas de Nica­
ragua• que literalmente dicen: 

cEstatutos de CarHas de Nicaragua•, a pro· 
baao~ por el Episcopado de Nicaragua, en 
la Conferen<:ia de 18 de Diciembre de 1959, 
asf: 

Constitución 

de acuerdo con las disposiciones de Celam 
de Bogotá, y de la jerarquia Eclesiástica de 
Nicaragua, y conforme a las leyes del Estedo. 

.1!". 

Arto. 2o.-Sus fines son los siguiente~ 

a )-Promover y organizar la coordinación y 
colaboración de las instituciones de Ca­
ridad de la Iglesia, bajo todos sus as· 
pectos¡ y de las obras de asistencia so· 
cial, bajo la responsabilidad de católicos 
y con aprobación eclesiástica; sin des­
truir la físonomia, ni la autonomla de 
los organismo participantes¡ 

b )-Aportar el máximo apoyo a las obras 
coordinadas, para su mejor funciona· 
miento: y prestarles ayuda en la solución 
de sus problemas; 

c )- -Servir de enlace entre las diversas ins. 
tituciones de caridad de la Iglesia, y de· 
más obras asistenciales dirigidas por 
católicos, que existan en el pais¡ 

d )-Representar las actividades de las orga· 
nizaciones de la Iglesia, y demás institu· 
ciones, afiliadas a la Asociación, ante las 
autoridades u organismos nacionales e 
internacionales¡ 

e )-Constituir un Centro de Información y 
de estudios sobre los problemas asisten· 

_ ciales del pafs¡ 
f )-Organizar un Centro de Estadfsticas, y 

Archivos de Obras Sociales; 
g )-Clasificar las diversas actividades de los 

Organismos coordinados; y 
h )-Hacer que la caridad de Cristo se cons· 

tituya en una fuerza que no solo lleve el 
bienestar material a cuantos los necesi· 
ten sino también el consuelo espiritual y 
el apoyo moral. 

Sede 

Arto. 1 o.-Se constituye con el nombre 
CARITAS OE NICARAGUA, una asociación 
coordinadora de organismos católicos de 
Asistencia Social, con personeria jurfdica, 

Arto. 3o.-la Sede Nacional de caritas de 
Nicaragua, será la ciudad de M11nagua, D. 
\l., y su actividad y jurisdicción se extenderá 
a toda la nación. Podrá la Asociaci~n abrir 
oficinas y otras dependencias en . cualquier 
localidad del pafs para el mejor funciona· 
miento de sus fines especificos. 

Miembros 
Arto. 4o. Son miembros de esta Asocia­

ción las organizaciones Caritas Diocesanas, 
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y las entidades de acción o asistencia Social h )-Asumir la responsabilidad organizado· 
Católica. ra de la distribución de las donaciones. 

Admisión 
•Arto. 5o.-Para pertenecer a Caritas de 

· .... Nicaragua, se requiere haberse constituido 
como Caritas Diocesana; y para las otras en· 
tidades, previa aprobación eclesiástica, su 
solicitud y la aceptación eclesiástica, su soli· 

· ,··~ citud y la aceptación de lunla Nacional. 

Oobierno 
Arlo. 60.-Caritas de Nicaragua, está ad· 

ministrada por: 

a) Una junta Nacional; 
b )-Juntas Diocesanas; y 
c )-Juntas Parroquiales. 

junta Nacional 

Arto. 7o.-La junta Nacional eslará inle· 
hrada asf· 

a )-Un Prelado, en calidad de Presidente; y 
un Vice Presidente, que debará perlene-

. cer al Estado Eclesiástico; 
b )-Un Secretario; 
c )-Un Tesorero; 
d )-Un Fiscal; será preferentemente del Cle· 

ro; . 
e )-Un Asesor Técnico· Asistencial; 
f ) -Representante de las Juntas Diocesenas; 

y 
g)--Vocales. 

Se establece un Comité Ejecutivo cuya 
integración y funciones se constituirán mas 
adelante. 

. También establecerá la junla Nacional, las 
diversas Comisiones de trabajo que conside· 
re convenientes, y designará los miembros 
que deberán integrarla. 

Atribuciones 
Arto. 80.-Las atribuciones de la Junla 

Nacional, serán las siguientes: 

a )-Represenlar a la Asociación en los actos 
jurfdicos de la misma; 

b )-Asegurar la Colaboración y coordina· 
ción de sus miembros; 

c) Conocer todas las actividades de la Aso­
ciación y promover la coordinación na­
cional; 

d )-Dar su voto aprobatorio conveniente a 
las medidas vigentes que la Asociación 
adapte; 

e)- Recibir los informes de las comi~iones 
ae la misma junta; y de las junlas Dio· 
cesan as; 

f )-Resolver las solicitudes de Admisión de 
las Instituciones de Acción o Asistencia 
Social Cátólica; y de las Instituciones 
privadas de Caridad; 

g )-Convocar· a sus miembrps para realizar 
cursillos de estudio, conferenc,as. etc. 
sobre problemas sociáles; y 

Arlo. 90.-La junta Nacional se reunirá 
ordinariamente cada quince dlas, y en forma 
extraordinaria, cuando la convocare el Presi· 
dente. Habrá quórum con la asistencia de 
6 de sus integrantes, y las soluciones se to· 
marán por. mayoría absoluta de votos. 

Arto. 10.-La Junta rendirá Informe escri·' 
to semestral a la Venerable Conferencia Epis· 
copa l. 

Formación 
' Arto. 1 t.- El Presidente y el Vice-presi­
dente de la Junta Nacional serán nombrados • 
por el Episcopado. Los representantes de 
las juntas Diocesanas, y de las Instituciones 
privadas, serán designados por sus represen· 
ta dos. 

Las entidades de Acción o Asistencia So­
cial Católicas, y las instituciones privadas in· 
corporadas presentarán nombres al Arzobis­
pado que escogerá entre éllos a los demás 
miembros de la Junta Nacional. Todos los 
nombrados poi el Arzobispo, mediante elec· 
ción celebrada entre ellos llenarán los res· 
pectivos cargos para que sean electos. 

fl Asesor Técnico-asistencial será nom­
brado por mayoria de. votos de· los miem­
bros de la junta Nacional. 

Funciones de los Miembros de la 
. junta Nacional 

Arto. 12.-Corresponde al Presidenle la 
representación de la junta. judicial y extraju· 
dicial. Sus funciones serán las siguientes: 

a )-Presidir las sesiones, ordenando los a· 
suntos a tratar, concediendo el uso de la 
palabra por su orden a quienes lo pidan, 
abriendo y <.:errando los debates; 

b )-Citar en unión del Secretario para las 
sesiones ordinarias de la Junta, y para 
las extraordinarias; convocar el Cómité 
Ejecutivo; 

e )-Disponer en unión del Tesorero el reti· 
ro de fondos, y su aplicación conforme 
el reglamento, o disposición de la Junta; 

d )-Aplicar los acuerdos de la Junta; comu· 
nicarlos a las juntas Diocesanas; 

e )-lnforma1 trimestralmP.nte al Episcopado 
de la marcha de su gestión; 

f )-Presentar iniciativas, programas de ac· 
ción; 

g )-Ejercer las medidas necesarias para la 
conveniente distribución de los recursos 
de que disponga caritas para sus obras 
de ayuda; y 

h )-Integrar el Cómité Ejecutivo, cuando 
sea necesario. 

Arto. 13.-EI Vice-Presidente concurre a 
la junta Nacional con voz y voto, y, en de· 
fecto del Presidente, tiene todas sus funcio· 
nes. 

-... 

----.f 
. ~ 

"· 

·~~'-~ ... 

I. 

- -. 

-· 

\ 

l 

. ¡ 
:) 

<· 
j 

! 

www.enriquebolanos.org


1 

LA OACE.TA-DIARIO OFICIAL 2410 

Arto. 14.-EI Secretario ejercerá las si­
, guientes funciones: 

a )-Levantar el Acta de las sesiones, dando 
fé de lo acordado; 

b )-Citar, con autorización del Prf'siiiente, 
para las sesiones; 

c )-Dirigir, por mandato de la junta, toda 
la correspondencia; 

d )-Iniciar y conservar el Archivo, y suscri­
bir los documentos; y 

e )-Integrar el Comité .Ejecutivo. 

Arto. 15.-EI Tesorero ejercerá las siguien· 
tes funciones: - . 

a )-Suscribir, en unión del Presidente, los 
documentos de pago; 

b )-Colocar en institución bancaria los fon­
dos efectivos de la Asociación, en cuen 
ta especial de Caritas dé Nicaragua; 

ci-Uevar contabilidad permanente y legal 
· de las entradas y gastos de la Asociación; 
d )-Presentar informes mensuales a la junta 

en relación al Tesorero; 
e )-Disponer el debido depósito y conser 

vación de los bienes donados a Caritas 
para ser distribuidos entre sus miembros; 

f )-Autorizar la entrega de bienes para su 
distribución; y 

g )-lnt.::grar el Comité Ejecutivo. 

Arto. 16.-El Fiscal está obligado a asistir 
a todas las sesiones de la junta, y del Comí· 
té; a visitar todas las dependencias de Cari· 
tas; a 'pedir todos los informes que estime 
convenientes a todos los miembros de la 
Junta; a exigir el cumplimiento de lo; acuer­
dos. Su función es en una palabra, velar 
porque. Caritas se conserve fiel a sus propios 
fines. Participará en los debates sin dere· 
cho de voto. 

Arto. 17.- El Asesor Técnico-Asistencial, 
experto en asuntos de beneficencia social, 
concurrirá a la !unta, y emitirá opinión cuan­
do sea consultado, sin derecho a voto. Es 

Presidente, al Secretario, al Tesorero, y al 
Presidente, en defecto del Vice-Presidente. 
Su Número se determinará en el Reglamen­
to, pero no será menor de tres. 

Del Comité Ejecutivo 
Arto. 20.-La Asociación Caritu de Nica­

ragua, que tiene. por fin primord1a1 Id e1yuda 
a tos necesitado~, actuará bajo la soh direc· 
ción del Comité Ejecutivo, en casos de extre· 
mada urgencia y necesidad pública. En ta­
les casos no s.? determinarán las resoluciones 
de acción por mayoria de votos de la junta 
Nacional, sino por la unanimidad de votos 
del Comité Ejecutivo, el cual tendrá todas 
las atribuciones de la Junta. 

Arto 21.-EI Comité Ejecutivo asumirá 
las atribuciones de la Junta en los siguientes 
casos: 

a )-Calamidad pública, que exija pronto re· 
medio; 

b )-Urgente resolución de problemas y si· 
tuaciones que no permitan la reunión 
de todos los miembros de la Junta; y 

c ) · La imposibilidad fisica de formar quó· 
rum en la Junta. 

Arto. 22.-El Comité estará integrado por: 
El Presidente, el Secretario, y el Tesorero. 
El fiscal está obligado a asistir, pero su au­
sencia no invalida las resoluciones que se 
tomen en sus sesiones. El Asesor técni::o­
asistencial podrá ser llamado con fines de 
asesoramiento. 

Los miembros del Comité expondrán ante 
la junta Nacion;,11, las circunstancias de su 
actuación. 

De la Asesorla Técnico·Asistencial, y del 
Personal .\dministrativo. 

Arto. 23. -La Asesoría Técnico-Aslc;ten· 
cial estará compuesta por el profesional asís· 
tente soeial, o un experto; y el personal es· 
pecializado que apruebe la Junta. 

el jefe de la Sección de Asesoria Técnico- Arto. 24. --Sus funciones serán las siguien-
Asistencial, responsable de su dirección y tes: 
mantenimiento. Rendirá informes trimestra· 
les de su actuación ante la junta Nacional. a )-Atender la marcha de la Organización¡ 

b )-Dar orientaciones y sugerencias a la A· 
Arto. 18.-Los representantes de las jun· sociaclón en lo relativo a la doctrina so· 

tas Diocesanas: · cial. de ta Iglesia, y a la técnica asisten· 
a )-Participarán en las deliberaciones con cial; 

vos y voto; c )-Asesorar a la Junta Nacional; 
b )-Podrán formar parte de las comisiones d )-Elaborar encuestas; y mantener el Cen· 

de trabajo que nombre la junta; tro de Información y estudio de los pro~ 
c )-Tendrán las atribuciones especiales que blemas Asistenciales del pals, aportando 

determine el Reglamento; y su colaboración en la solució11 de estos 
d )-Serán elementos de enlace entre la jun· problemas a los miembros de Caritas de 

ta Nacional y las diocesanas. Habrá Nicaragua; 
un representante diocesano por cada e )-Emitir su criterio en casos concretos pa· 
diócesis afiliada. ra determinar su clasificación; y 

Arto. 19.-Los Vocales asisten a las sesio· fi)-Organizar y conservar sus Archivos. 
nes con voz y voto. Susl!tuirán por ausen- Arto. 25.-La Asesorfa informará por es­
cia de los titulares, y por su orden, al Vice·. crito trirneslralmente a la junta acerca de su 
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actuación, y funcionará de acuerdo con su 
propio Reglamento lnnterno, elaborado por 
su jefe, y aprobado por la junta. 

Arto. 26.- También nombrará la junta 
Nacional el personal administrativo que la 
Asociación vaya precisando de acuerdo con 
sus necesidades. 

De los Miembros de caritas de Nitaragaa 
Caritas Diocesana 

Arto. 27.-Caritas Diocesana es miembro 
integrante de la Asociación Caritas de Nica· 
ragua, cuyos mismos finl'S tiene, además de 
los especilficos que senale su reglamento, 
tomando en cuenta que su acción se ejerce 
especialmente a través de las Parr'Dquias. 

Arto. 28. -En cada Obispado podrá or­
ganizarse una Caritas Diocesana, cuya Sede 
será la Episcopal, y cuya jurisdicción se 
extenderá al mismo territorio. 

· Arto. 29.-Son miembros de Caritas Dio 
cesa na: 

a )-Caritas Parroquiales; 
b )-Las lnslituciones privadas de caridad 
. aprobadas por el Obispo Diocesano; y 
c )-Las entidades de Acción o Asistencia 

Social Católica. 

Arto. 30.-Caritas Diocesana estará gober­
nada por una junta Diocesana ~ompuesta 
por los siguientes miembros: 

a) - Urí Presidente, designado por el Obispo, 
b)-Un Secretario, un Tesorero, un fiscal, y 

tres Vocales, elegidos entre ellos mis­
mos, siendo todos designados por el O 
bispo, .en lista de nombres sugeridos 
por las entidades sociales católicas, y las 
privadas afiliadas; y 

c )-Un Asesor Asistencial, cuando ésto sea 
posible en la Diócesis, nombrado por 
la junta Diocesana. 

Arlo. 31.-La junta Diocesana nombrará 
un representante diocesano permanente y 
con residencia en Managua, ante la Junta 
Nacional. 

Arto. 32.-Son atribuciones de la junta 
Diocesana: 

a )-Elaborar el Reglamento interno de Cui· 
tas Dioces11na; 

Asistenciales, de acuerdo con el Reglamento 
interno de Caritas de Nicaragua, podrán so· 
licitar el carácter y los privilegios de miem· 
bros de fa Asociación, y su solicitud será re· 
suelta por la Junta Nacional. 

Arto. 34.-Asimismo; las instituciones pri· 
vadas que gocen de personerfa jurídica y e· 
jerzan cristiano apostolado de caridad entre 
los menesterosos, podrán solicitar ser miem· 
bros de C:tr_itas de Nicaragua, ante la Junta 
Nacional, que resolverá sobre su admisión 
lo pertinente. 

Caritas Parroquial 
Arto. 35. -·Caritas Parroquial está gober· 

nada por unajunla compuesta por: el Párro· 
co, un Secretario, un Tesorero, . y un Vocal, 
por lo merios, pudiéndose aumentar su nú· 
mero donde sea posible, y según su propio 
R~lamento. Su nomf>ramiento será efec_~ 
tuado por el Párroco, escogiendo de listas 
presentadas por las Asociaciones piadosas 
de la Parroquia; y distribuyéndose los car­
gos por elección entre ellos mismos. . 

Arlo. 36.-En todo lo relativo a atribucio· 
né~, funciones, fines, etc., se estará a lo dis· 
puesto en estos Estatutos en lo aplicable, y 
cqnforme su Reglamento en todo lo que no 
esté renido con la finalidad de Caritas. 

Arto. 37.-Caritas Parroquial es miembro 
de Caritas Diocesana, y le está sujeta, rindién· 
.dole los informis periódicos que ésta deler· 
mine. 

Términos 
Arto. 38 .:....Los miembros de las diferentes 

juntas podrá11 ser sustituídos en caso de 
muerte; enfermedad o ausencia prolo11gada; 
y cualquier otro impedimento que les impo· 
sibilite de asistir a sesiones, o· cumplir sus 
deberes en la junta. 

Arto. 39.-La Asociación Caritas de Nica· 
ragua, se disolverá: 

a )-Por decreto de la Venerable Conferen· 
cia Episcopal; y 

b )-Por fusión con otra Asociación. 

Arlo. 40. -Al extinguirse la Asor.iación, 
sus bienes y obligaciones anexas pasarán al 
Episcopado de Nicaragua. 

Reforma de los Estatutos 
b )-Informar por escrito trimestralmente a· Arto. 41.-Los Estatutos serán reformados 

cerca de su actuación a la junta Nacio· a iniciativa del Episcopado; también lo serán 
nal; y por resolución de la junta Nacional que cuen· 

c )-Ejercer por sus miembros. todas las fun- te mayorfa de dos tercios m :1s uno de sus 
ciones que gozan los miembros de la miembros. 
Nacional, en cuanto sea aplicable, Y Disposiciones Transitorias 
con las restricciones propias de su na· 1-.-La junta Directiva actual constifuída 
turaleza Y de sus Reglamentos. como cComité Nacional de Caritas de Nica· 

Entidad de cAcclón o Asistencia Social gua. continuará fungiendo en la dirección 
Católicas> ,-! de la Asociación en tanto no se constituya la 

Arto. 33.-La Acción Católica j~rárquica· Junta Nacional en los términos expresados 
mente constituída, y sus obras Sociales y en estos Estatutos. 
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11•.-Lefdos los presentes Estatutos, pre· b )-f omenlar en el pueblo nicaragílense to-
sentados por la Comisión encargada de su das las virtudes conducentes al manteni 
elaboración, se encontraron conforme, se miento de la paz, progreso y bienestar 
aprobaron, y se firman autorizando su pre- de la República; 
sentación a las autoridades respectivas, para c) ··Promover la ayuda m u t u a entre los 
que el Estado reconozca su personerfa. mitmbros y ejercer la caridad cristiana 

en toda, sus formas; 
Managua, Curia de1 Ar7oblspado. Con- d )-Procurar el mantenimiento y desarrollo 

ferencia Episcopal del 18 de diciembre de · del esplritu cristiano y el ensanchamien· 
- 1259. Se aprobaron los Estatutos que ante- to de la cultura católica entre las diver-

ceden, d~ cCaritas de Ni~aragua>, y para qu~ sas capas sociales del pueblo nicara· 
conste f1rmam~s, f) Ale1andro Oon~ález y güense; 
Ro~leto, ~rzob1spo de Man_agua.-lsadro A· 1 e )-Cooperar con las Instituciones de Asis-
gusto ~vaedo y Reyes, Obas~o de ~eón.- . tencia Social: privadas y públicas, na-
Octavao José Calderón y P~dalla, Obispo de ~ionales e internacionales, bajo la di~ 
Matagal_Pa.- Marco Antonio Oarcfa Y Suá· rección de las autoridades ecltsiásticas. 
rez, Obispo de Oranada.-Dr. Carlos Borge . . . 
Castrillo, Obispo Auxiliar de Managua y Se· Art. 2o.:-La Cong~egacaón Mariana es ~te· 
cretario de tas Conferencias>. na a cue~taones polltacas de carácter parhda­

cEs copia fiel.- Managua, D. N., 20 de 
Enero de 1960. -- Mons. Carlos Borge, Secre­
tario de las Conferencias>. 

ristas, quedando prohibida en sus reuniones 
y asambleas tales discusiones. 

Capitulo 11 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· De los Miembros y sus discuciones 
nagua, D.N., 23 de Enero de 1960.- LUIS Art. Jo. -La Congregación Mariana cons· 
A. SO MOZA D. El Ministro de la Oober- tará con tres clases de miembros: Aspirantes, 
nación, por la Ley.-Alberto Argüello V•. / Activos y Honorarios. 

Acta y Estatutos de 
Congregación Mariana 

No. 483 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado del Acta de Constitu· 
ción de la Congregación Mariana, acto lle­
vado a 'efecto a las nueve de la manana del 
diez y nueve de junio de mil novecientos ·se­
senta, en esta ciudad de Managua. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes los 

Estatutos de ta· Congregación Mariana, que 
literalmente dicen; 

cEI Suscrito Secretario General de la Con· 
gregación Mariana de la Iglesia de Santo 
Domingo, CE R T 1F1 CA, la autencidad de 
los Estatutos de l<' Congregación, que a la 
letra dicen: 

Art. 4o.-Se consideran como aspirantes 
a todas aquellas personas mayores de quin· 
ce anos, que hayan sido presentadas por dos 
miembros activtJs y admitidas por la junla 
Directiva de la Congregación. Los Aspino­
tes podrán participar en las Asambleas con 
voz pero sin voto. 

Art. 5o.-Son Miembros Activos los que 
después de un periodo de prueba, no menor 
de tres meses hayan sido incorporados a la 
Congregación por medio de un Acto solem­
ne de admisión. 

Art. 60.-Son Miembros Honorarios aque· 
llos congregantes, que habiendo sido consa.e 
grados como socios miembros activos, no 
pueden participar de la vida activa de la 
Congregación por motivos justificados ante 
la junta Directiva. 

Art. 7o.-Ueberes de los Miembros Acti· 

cESTAlUTOS DE LA CONOREOACION MARIANA> VOS: 

Capítulo 1 a ) Sujetarse a las disposiciones de t:stos 
Estatutos; 

De la Congregación Mariana J su Oójeto b) -Asistir puntualmente a todas las sesiones 
La Congregación Mariana de la Iglesia de ordinaria& y extraordinarias; 

Santo Domingo, compuesta por fieles Cató- c )-Aceptar cualquier cargo por el cual fue-
licos, trata de formar ciudadanos cristianos ron nombrados o electos, siempre que 
de verdad, sin distinción de credo polltico, no tengan para rechazarlo algún motivo 
ni condieión social. La Congregación Ma· justificado; 
ria na tendrá por lema: cA Jesús por Marfa,. d) Pagar cumplidamente las cuotas de la 
La sede será en la ciudad de Managua y se Congregación. 
regirá por los siguientes reglamentos: Art. 8.-Derechos de los miembros activos: 

Art. lo.-Los fines de la Congregación a )-Asistir con voz y voto a ~odas las reu-
Mariana son: niones y Asambleas; 
a )-Conservar y fortalecer los principios de 

1 
b )-Aspirar a cualquier cargo o posición 

educación cristiana de su:; miembros; l dentro de la Congregación¡ 
# 
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e )-Proponer las iniciativas que considerE n 
oportunas para el bien de la Congrega­
ción, 

Capftulo 111 

Oobierno de la Congregación 
Art. 9o.-La Congregación Mariana esta­

rá regida por una Junta Directiva, Integrada 
por un Padre .Director o Director Espiritual 
designado por la correspondiente Autoridad 
Eclesiástica, y por los siguientes miembros 
mayores de 18 al'los, elegidos por la Asam 
blea General Anual: Un Prefecto, un Vice­
Prefecto, un Secretario de Actas y Acuerdos, 
un Vice-Secretario, un Secretario de Relacio­
nes Públicas, un Tesorero, un Vice-Tesorero, 
un Instructor de aspirantes, y cuatro Vocales. 
t:I periodo de duración de este gobierno será 
de un ano. La elección de la junta Directi­
va se hará durante las festividades anuales 
en honor a San Luis Oonzaga. 

Art. 10.-Si por cualquier causa o motivo 
no se elegiere nueva junta Directiva, o no 
llegaren sus miembros electos a tomar pose 
sión legal, continuará en sus funciones la 
anterior junta Directiva. 

Art. 11.-Atribuciones del Prefecto. 

a )-Abrir, dirigir y cerrar las sesiones; 
b )-Mantener amistad y armonia entre todos 

los miembros; 
e) Autorizar con su firma, en unión del 

Director Espiritual y del Secretario In ter 
no, todas las Actas y Acuerdos de la 
Congregación; 

d )-~onceder por su orden la palabra a los 
miembros que la soliciten durante las 
sesiones: 

e )-Ser el Representante Legal de la Con­
gregación. 

• Art. t 2. -El Vice prefecto hará las veces 
del Prefecto en caso de ausencia de éste. 

' Art. 13.-Atribuciones del Secretario Inter-
no: (Actas y Acuerdos). 

a )-Levantar y autorizar, asociado del Direc­
tor Espiritual y del Prefecto, las actas 
de las sesiones; 

b )-Ser el órgano de comunicación de la 
Congregación con sus Miembros: . 

e )-Leer ante la junta Directiva o ante la 
Asamblea General todos los proyectos 
que se presentaren¡ 

d )-Cuidar del Libro de Actas y del Archi­
vo de la Secretaria de la Congregación¡ 

e )-Extender los cerlificados que se solici· 
ten, previa autorización de la junta Di· 
rectiva. 

f )-Presentar anualmente ante la Asamblea 
General un informe sobre los puntos 
principales de la administracion de la 
junta Directiva que cesa en sus funcio· 
nes. Este informe será el dia de las fes· 
tividades.a San Luis Oonzaga; 

¡)-Llevar un registro de todos los Miem· 
bros de la Congregación, 

h )-Comunicar fa convocatoria para las se­
siones de la Asamblea General de la 
Directiva. 

Arl. 14.-Corresponde al Vice-Secretario 
hacer las veces del Se.cretario en caso de au­
sencia de éste, y colaborar en las funciones 
del cargo. 

A~t. 15.-EI Secretario de Relaciones Pú­
blicas tendrá a "-U cargo el manejo (ie todo 
lo relacionado a la vida publica y extraordi· 
naria de la Congregación. También ~erá el 
má<> inmediato consejero del padre director 
y del Prefecto. 

Arl. 16.-Atribuciones del Tesorero; 
a ) Cuidar de los fondos de la Congregación; 
b )-Urgir y mantener el cobro de tas cuotas, 

y extender los recibos correspondientes; 
c )-Hacer los pagos autorizados por la jun­

ta Directiva; 
d )-Presentar mensualmente a la junta Di· 

rectiva el Estado Económico del mes; 
e )-Presenta! anualmente a la Asamblea Oe· 

neral un informe del ramo durante su 
periodo. 

Art. 17.-EI Vice-Tesorero hará las veces 
del Tesorero en caso de ausencia de éste, y 
deberá colaborar en las funciones del cargo. 

Art. 18.-lnstructor de Aspirantes: sus A· 
tribuciones. 
a )-Dirigir a los Aspirantes e instruirtos du· 

rante el período de prueba¡ 
b )-Comunicar a la junta Oirectiva sus obser­

. vaciones con relación al comportamien· 
to de los Aspirantes¡ 

c )- Recomendar a la junta Directiva la ad. 
misión de los Aspirantes a Miembros 
Activos. 

Ar-. 19.--Los Vocales deberán sustituir, 
por su orde, a cualesquiera de los miembros 
superiores de la junta Directiva,, en los casos 
necesarios. 

Art. 20.-Atribuciones del Director Espi· 
ritual: 1 

a )· -Exhortar a todos los miembros al fiel 
cumplimiento de los fines de la Congre· 
Congregacion; 

b )-Sugerir cualquier iniciativa tendiente al 
bien de la 1 ongregación, asf como las 
reformas o enmiendas que crea oportu­
no ·introducir en las normas. de la Con­
gregación. 

Capitulo IV 
Sesiones de la Asamblea y de la 

junta Directiva: 
Art. 21.-La Asamblea General sesionará 

todos los domingos en el local del Centro 
Mariano, salvo en caso de fuerza mayor en 
que la junta Directiva determinará y dará a 
conocer anticipadamente el lugar y la fecha 
de la reunión. · 

' 
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Art. 22.-La junta Directiva celebrará se· ragua sus fines de Asistencia Social y Car~ 

siones ordinarias los miércoles de cada serna· . dad Cristiana. 
n~, y extraordinarias cada vez que tenga ~ j Art.· 33.-Los presentes Estatutos seráni 
b1e~ convocarla el .Prefecto.- ~a Junta Di· sometidos al Poder Ejecutivo para su apro­
tect1va podrá cambiar el dla m1ércotes por bación y entrar:in en vigor desde su publi· 
cualquier otro de la semana. cación en e La Gaceta•, Diario Oficial. Sólo 

Art. 23.-EI Quórum legal para las Sesio- podrán ser reform:tdos después de dos anos 
nes de la Junta Directiva ser4 de siete mlem- de estar en vigencia, por los dos tercios de 
bros. votos de los miembros activos presentes en 

Art. 24.-En las reuniones, tanto de la Jun- la Asamblea convocada para· ese o~jeto.­
ta Directiva como de las Asambleas, se vo- Tales ref.orm~s deberán ser aprobada~. por el 
torá nominalmente y se atenderá para cual- Poder E.J~cuhvo, el cual en c~al_qmer mo­
quier resolución al voto de la mayorfa de los ~ento s1 Juzgare que esta Aso~1ac1ón no se 
miembros presentes. a1usta a las leyes y a sus pro¡;nos reglamen-

tos, podrá revocar la aprobación dada y pro· 
Capitulo V ceder a su disolución sin que en ningún caso, 

El Tesoro de /a Congregación las decisiones del Ejecutivo a este respecto, 
puedan ser objeto de reclamo o indemniza­
ción alguna. Art. 25.-EI Tesoro de la Congregación 

estará formado por las cuotas de sus miem 
bros, por contribuciones extraordinarias y 
donativo~ recibidos, y por las cantidades que 
de otra manera puedan reunise¡ asi como 
por los bienes; muebles e inmuebles que se 
adquieran. 

Art. 26.-Las cuotas ordinarias de los 
miembros serán men!.uales, y su monto será 
estipulado cada ano por la junta Directiva. 

Capítulo VI 

Disposiciones Otnera/es 
Art. 2S.-La Junta Directiva queda facul· 

tada para acordar honores u homenajes a 
personas que por sus méritos sean acreedo· 
ras a esta distinción, y a crear condecoracio· 
nes. 

Art. 29.-La Bandera de la Congregación 
será rectángular, dividida en tres franjas ho· 
rizontales e iguales: Blanca la del Centro y 
amarilla las de los lados. En el centro·de la 
Bandera se colocará la efigie de la Virgen 
inmaculada. circundada por el nombre de la 
Congregación. 

Art. 30.-Las diferentes secciones de la 
Congregación Mariana elaborarán sus regla· 
mentas correspondientes por los cuales se 
habrán de regir, debiendo ser aprobados por 
la junta Directiva, si los considera apropia· 
dos. 

Arf. 31.~La Congregación Mariana go­
za1á, como persona jurfdica, de los mismos 
derechos de los particulares para adquirir, 

· En todo caso el Ministerio de Gobernación 
queda facultado para IP suspensión de los 
Estatutos en forma provisional o cuando a 
su juicio lo estime conveniente o por quejas 
de los dos tercios de los asociados debida­
mente fundamentada. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Con­
gregación Mariana, en el Centro Mariano, 
en la ciudad de Managua, D. N., a los dieci­
nueve dfas del mes de Junio de 1960. 

Ignacio Pineda S. J.··Goillermo Ramirez z. .. 
Alejandro Morales Suarez.- Gillermo Selva 
Rivas.-Francisco Arróliga.- Manuel de Je­
sús Borge.-juan José Guerra.- -Rómulo Al 
varado.-Oustavo Argüello R.- Pablo Stei· 
ner.- julio Rufz Dávila.- Francisco Outié­
tiérrez.- Miinuel S. Cruz T., Secretario•. 

cEs conforme: Managua, D.N., 23 de ju­
nio de 1960.-Manuel S. Cruz T., Secretario 
de Actas y Acuerdos.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 22 de Septiembre de 1960.­
LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. . , 

Hacienda y Crédito Públlco 

Booificacióo al Jefe de Almacén 
del Gobierno · 

No. 38 
E• Presidente de la República, · 

enajenar o gravar bienes, tomar y conservar Considerando, 
la posesión de ellos, constituir servidumbre, to.--Que el seftor Diego López Roig, Je· 
recibir usufructos, herencias, legados Y dpna· fe del Almacén General del Gobierno se di· 
ciones, sin comprometer su naturaleza y fi. rigió al Ministerio de Hacienda en oficio del 
nes. 18 de julio del corriente ano, acompaftando 

Art. 32.- La Congregación Mariana podrá dos pliegos que contienen los reparos esta­
establecer en Managua, D.N., y en cualquer blecldos a la cuenta del Almacén General 
otro lugar de la República, congregaciones del Gobierno durante los anos 1953, 1054 
filiales que se sujeten en todo a los presentes y 1955 y que aún se encuentran pendientes 
Estatutos para difundir mejor en todo Nica·. ~e solución. que e~ t~~os los reparos el 
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Nuevo por C$ 75.00. Recibí conforme de la 
Orden de Salida del juzgado local Alta 
Gracia, Rivas por C$ 85 OO. Recibf confor· 
me de la Orden de Salida Dirección de Po­
licla Masaya por C'$ 12 OO. Recibf conforme 
de la Orden Salida Admor. Rentas de León 
por C$ 754.54. No. 11265. 

Reparo No. 7.-Falla el recibí conforme 
de la Administración de Rentas de Jinolega 
por C$ 329 13. 

Tribunal de Cuentas reclama acuse de reci 
bo de las oficinas receptoras de los artfculos 
remitidos por el Almacén. Que nunca fué 
posible satisfacer tal demanda porque las 
agencias departamentalts del Gobierno afec­
tadas en el caso no respondieron a los dife· 
rentes requerimientos del Almacén, hechos 
por vía postal. Que para aclarar tal situa 
clón mostró en el Tribunal de Cuentas co· 
pia de las cartas y las facturas de transporte, 
hecho que no le sirvió para liquidar los re­
paros, dado que las facturas dan testimonio Reparo No. 9.-Falta el recibí conforme 
de •bultos• transportado9, pero no de los de la Orden de Salida No. 11403 Centro 
Articulos en ellos contenidos. Y que en su Destilatorio de Chichigalpa por C$ 41.86; 
ma, siéndole imposible presentar documen- recibi conforme 0/s 11404 Admon. Rtas. de 
tos probatorios de la recepción de los ar- Buaco por C'$ 73.71; recibí conforme O/s 
tfculos apuntados en los reparos en cues. 11360 Oficina lnipto. s/la renta Managua por 
tión, pide considerar el caso y si se encuen- C$ 365.00; Recibí conforme O/s 114.22 lns· 
tra justo, extender la bonificación a su favor. pector Educ. Pública, León, por <J 375.00. 

2o.-La solicitu1 se transcribió al Tribu ·Reparo No. 10 Falta el Recibí conforme 
nal de Cuentas para que emitiera su opi11ión: de la o/s 11474 Juzgado Politico, Juigalpa 
la que evacuó en su oficio No. 570 del 5 de por <i. 27.46. ~ecibí conforme o/s 11501, 
Agosto pasado, apoyándola fundamentado ~ge11c1a de Pohcfa K:¡rawala CS: 28 80. Re­
en las razones formuladas por el defensor de c1b( conforme o/s 11514, Admón de Rentas 
oficio de cuentadante, quien en oficio No. Juigalpa, por <i 22 80. Recibf conforme o/s 
403 del 22 de Julio de este mismo ano ex- 11525, Admón de Rentas Ocotal, <J 600.00, 
puso en resumen lo siguiente: cque tiene Tercero:-Enero a Junio de 1954 
cinco juicios del Almacén General del Oo- . . · 
bierno a cargo de don Diego 'López Roig · Re~aro No. 2. ~c1l~a el rec1bf conforme 
como jefe por no haberse logrado conseguir de la~ Or~~nes de Sal.ida 11566 y _11569 de 
los recibf conforme de las diferentes ofíci· la Direc;c1on de Pohcfa de Bluefaelds por 
nas a las cu:iles se hicieron diversas remi- ~ 85.09. ' -
clones en periodos distintos; que ésto ha Reparo No. 3.-Falta el recibí conforme 
hecho que los contadores que glosaron los del Juzg:tdo Civil de Boaco de la o/s 11622, 
cinco diferentes períodos de la cuenta citada por CJ 0.66. 
le hayan dejado al cuentadante senor López R N 9 · F 
R. a su ·cargo el valor de las mercaderias re· eparo º· - alta el recibí de la o/s 
mitidas. Que los juicios con sus reparos 000228 del Juzgado Segundo Local de León 
pendientes y los valores reparados son los por <i 75.oo. 
siguientes: Cuarto:-Julio a Diciembre de 1954. 

Primer Juicio:-Enero a Junio de 1953. Reparo No. 2.-Fallan los recibf confor-
. 1 me de la o/s 626 del Ministro de Goberna· 

Reparo No. 7.-5 ca1as _de papel carbón ~ ción, por- CJ 1.00 y el recibí conforme de la' · 
~ 5 ~ c/u C$ 25.00, ocasionado por eqm· 1 o/s 043 del Ministro RR. EE. po ~ 22.50 
vocación de abono y el cual nunca fue co 1 • r "" • 
rregido. Este es el único reparo de tal cla· Reparo No. 5.-Faltan los recibi confor· 
se, los demás son todos por falla de recibi me de las qrdenes de salida siguiente: 

conforme. 0/S 817 Mtro. Gobernación por (J428.00 
Reparo No. 15. -Falta el recibf conforme e 819 e e e 127.15 

del Admor. de Rentas de Granada en lo Or· e 826 Admón Rentas de Boaco 53.22 
den de Salida 10904/5 por <J 479.85. e 886 e e e León ?69.59. 

• 893 jefatura Política Granada 42.90 Segundo:- Julio a Diciembre de 1953. 

Reparo No. 3.-Falla el reclbf conforme 
en la Orden de Salida 10982 del juzgado C. 
del D. de Matagalpa por <J 75.00. 

Reparo No. 4.' Falta recibí conforme en 
la Orden de Salida 11145 de la Agencia de 
Policfa de Karawala por C$ 85 OO. 

Reparo No. 5.-falta el recibí conforme 
en las Ordenes de Salida 11178 Ag. fiscal 
La Libertad por <i 53.28. Recibf conforme 
de la o/11185 juzgado Local de Pueblo 

Quinto: Enero a junio de 1955. 

Reparo No. 23.-Falta el recibi conforme 
de la o/s 1132 de la Agencia fiscal de La 
Libertad por <i 24.94. 

Reparo No. 30.-Recibf conforme o/s 1142 
jefatura Polltica de Jinotega por <i 18 OO. 

Reparo No. 43.-Recibf conforme o/s 1258 
Jefatura Política de Jinotepe por <J 32.91. 

Reparo No. 52.-Recibi conforme o/s 1310 
jefatura Politica de jinotepe por <i 74.57. 
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Reparó No. 54.-Recibf conforme o/s 1329 
. d~I Ministro de Gobernación por CS: 34.10. 

Resumiendo por semestre los valores re· 
parados, las <"antidades pendientes por cada 
juicio son asf: 

Enero a Junio de 1953 CS: 504.85 
, Julio a Diciembre de 1953 e 3,003.58 

Enero a Junio de 1954 e 160.75 
Julio a Diciembre de 1954 e 1,243.46 
Enero a Junio de 1955 e 184.52 

Suman Total es s.097 .16 

(Cinco mil noventa y siete córdobas con 
dieciseis centavos). 

Que ccomo es justo que mi poderdante, 
seftor Diego López Rolg pague por merca· 
derias que en su épPca remitió a las oficinas 
a las cuales fueron despachadas y las cuales 
fueron reparadas, no porque no hayan sido 
despachadas sino por la falta del recibf con· 
forme de los diferentes consignatarios que 
por abandono o poca importancia que le 
dieron al asunto no lo hicieron, le pido con 
todo respeto le sean condonadas a mi repre 
sentado las cantidades seftaladas arriba en 
cada juicio y que englobados suman cinco 
mil noventa y siete córdobas con dieciseis 
centavos. 

Acuerda: 

Unico:-Bonificar en favor del Jefe del 
Almacén del Gobierno a cargo del Sr. Die· 
go López Roig la suma de cinco mil noven· 
ta y siete córdobas con dieciseis centavos 
(CJ 5,097 16) a que ascienden los reparos a 
que se refiere la parte considerativa del pre· 
sente Acuerdo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veinte y nueve días del 
mes de Octubre "de mil novecientos sesenta. 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, MI· 
nistro de Hacienda y C. P. por la Ley. 

Lista N9. 6 del Subsidio Algodonero 

DEPARTAMENTO DE LEON 
Man· 

Apellidos, Nombns y Municipios zanas Total 

SoHs M. Francisco, Larrey-
naga 

Solls Victorino, Larreynaga 
Solórzano jesús, León 
Solórzano Antonio, León 
Solórzano Cristóbal, León . 
Solórzano M. Pablo, Telica 
Soto D. Luis, León 
Soto Porfirio, León 
Soto V. Andrés, Telica 
Sunsin Juan Ramón, Lurey· 

5 ci 
4 

500.00 
400.00 

1,800.00 18 
5 

12 
17 
6 

11 
4 

500.00 
1,200.00 
1,700.00 

600.00 
1,100.00 

400.00 

Mon· 
Apellidos, Nombres y Municipios zanas Total 

Sarria josé Félix, Larreyna· 
ga 

Sirias Heriberto, Quezal· 
guaque 

Tapia C. Napoleón, León 
Tellerfa Clarisa de, León 
Tellez Aurora de, León 
Tellez Oiga de, León 
Terceto B. Carlos, Telica 
Tijerino P. Felipa, Larrey-

naga 
Torres faustino, León 
Torres N. Tomás, Larrey· 

naga 
Torres Elida B. de, La Paz 

Centro 
Torres O. Segundo, Larrey· 

naga 
Torres O. Vfctor, Telica 
Torrez P. José, León 
Torres Guadalupe, León 
Torres S. Salomón, León 
Torres Salvador, León 
Torres Pedro, León 
Torres C. Tiburcio, León 
Torres Evadan, León 
Torres Ch. Gerónimo, León 
Torres Abraham, León 
Tova! R. Pedro. León 
Toval P. juan J. León 
Tova! Daniel, Telica 
Toruno A. Máximo, La Paz 

Centro 
Tenorio MartfnezJulio, León 
Terán Callejas Osear, León, 
Toruft.o D. Felipe, Larrey· 

naga 
Torres Castellón Gustavo, 

7 ~ 700.00 

10 
19 
19 
3 

19 
4 

1,900 00 
1,900.00 
1,900.00 

300.00 
1,900.00 

400.00 

20 2,000.00 
7 700.00 

25 

3 

15 
20 
13 
1 
9 

15 
9 
6 
5 

13 
7 

16 
25 
10 

2,S00.00 

300.00 

1,500.00 
2,000.00 
1.300 00 

100.00 
900.00 

1,500 00 
900.00 . 
600.00 
500.00 

1,300.00 
700.00 

1,600.00 
2,500 00 
1,00.000 

6 600.00 
3 300.00 

72 ~7,2ÓO.OO 

8 

León 8 

800.00 

800.00 
2,500.00 Tapia Swan Napoleón, León 25 

Tapia Canas Rubén, y/o 
Antonio Arvizú, La Paz 
Centro 

Umana M. Natividad, León 
Uman¡ M. Domingo, León 
Urbina E. Octavio, león 
U.bina C. Alvarido y/o 

Mercedes, Larreynaga 

Urbina Oertrudis, Larrey· 
naga 

Urbina Rosa, Larreynaga · 
Urbina f. Arnulfo, Larrey· 

naga 

130 
2 
3 
1 

13,000.00 
200.00 
300.00 
100.00 

135 13,500.00 

4 
4 

3 

400.00 

40000 

30000 

Uriate L. Leoncio, León 12 1,200.00 
Uriarte Santos, León 5 500.00 
Urroz Erasmo, León 6 660.00 
Urroz Pilar E., León 1 100.00 
Urroz A. Orlando, León 15 1,500.00 
Urroz Cosme, León 2 200.00 

naga 7 
2 

700.00 Urroz Lorenzo, León 12 1,200.00 
Sea leopoldo, leóo 
'\. ... 200.00 Urroz Manuel A., Le6n ___ 7 700.00 

.......~. 
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1 Alan- tata~· 1 Mlnistirio de Economli 
Aptllidos, Nombrts y Municipios zanas ======================== ...... """'==== ........ 
Urrutia L. Pedro, Larrey-

naga 

Valdivia V. Eriberto, León 
Valdivia V. Carmen, Telica 
Valdivia Belarmino, Telica 
Valdivia Pablo, Telica 
Valdivia Gonzalo, León 
Valencia Pablo, León 
Vallecillo Salvador, León 
Vallejos Tomás, Larreynaga 
Vallejos f1delina Barreto de, 

Larreynaga 

Vargas Antonio, León 
\largas f. Carlos, León 
Vargas Ernesto, León 
Vargas M. Enrique, Telica 
Vargas G. Aurora, Tdica 
Vargas E. Lino, León 
Vargas Pastor, Telica 
Vargas H. Petrona, León 
Vargas Porfirio, León 
Vargas Valenlin, León 
Vargu M. Joaquín, León 
Vargas A. Daniel, Larrey-

naga 

Vargas Martín, Larreynaga 
Vargas .R. Roger, La Paz 

Centro 

Vargas Ch. Jesús, León 
Vargas Pastor, León 
Vega jesús, Telica 
Velásquez Gonzalo, Telica 
Velásquez julio, León 
Villalta L. Rafael, Larreyna· 

ga 

Villega Victorino, León 
Zambrana Benito, León 
Zamord Apolonio, León 
Zapata C. Abelardo, Telica 
Zapata H. francisco, Telica 
Zapata L. Francisco, Larrey-

naga 

Zapata Macario, León 
Zapata S. Germán, León 
Zapata Manuel T., León 
Zapata Trinidad, León 
lrfas A. Benito, Lureynaga 
lrfas Efigenia de, Larrey-

naga 

Industrias Qufmicas S. A., 
Nagarote 

Chamorro Denis, Granada 
Llanes f élix Pedro, Rivas 

6 ~ 600.00 
Solicitud de t:mrcesi6n de Explota· 

ción de Maderas del Sr. José 
Uolores Quesada C. 12 12,0000 

8 800.00 No. 23918 · B/U--No-. 68845-<i 40.00 

cSr. Dlcector (}eneral de Riquezas Natu· 
rales: 

2 200.00 
9 900.00 

14 1,400.00 
11 1,100.00 
19 • 1,900.00 
·3 300.00 

Yo, José Dolores Quesada Cornejo, mayor 
de cincuenta anos de edad, casado, made­
rero y del dornlcilio de Villa Somo1a, con la 
atención debida compar~zco y le expongo: 

13 1,300.00 

15 1,500 00 
15 1,500 00 

Tengo mjs de treinta anos de trab1jar en 
corles de madera a \'arias compat'lías y mi 
vida, puede decirse, la he consagrado a esas 
actividades, teniendo actual.mente un equipo 
completo, consistente en tractores. camio· 
nes, jeep, carretas, chingas, etc., para llenar 
a satisfacción las árduas tareas que requie· 
ren el vaqueo, corte y sacada de maderas a 
los puertos de exportación. 

6 600.00 
12 1 1,200.00 

2 200.00 
3 300.00 
8 
6 
2 
4 

20 

12 

25 

34 

19 
1 
3 

10 
25 

9 

14 
5 
6 

18 
2 

4 

5 
5 
2 
5 

19 

· 800.00 Como todos mis ahorrqs los he invertido, 
600 00, en gran parte, en adquirir ·mi propio equi· 

200
'
00

1 po, hoy tengo la capacidad suficiente para 
· trabaju por sf solo en gran escala el ne-

400 00 gocio de la madera. _Es por estas razones, 
2,000.00 y porque considero que si a las companías 

o empresas extranjeras se les permite ex-
1,200.00 plot.ar n

1
uesdtrobs dbáosq

1
ues nacionales, a los 

nac1ona es e e rse es mayor apoyo, que 
2,500 00 comparezco ante la Dirección General de 

Riquezas Naturales, a su digno cargo, a so-
3,400 00 licitar una concesión de explotación de ma· 

t.900.00 
10000 
300.00 

1,000 00 
2.500.00 

deras utilizables, de toda clase especialmen· 
te de caoba y cedro, por un término de 
tres anos sobre una área aproximada de 
un mil ochocientos diez y siete kilómetros 
cuadrados de terreno nacional situada al 
norte del río Escondido y al Sur del río 
Huahuasán, comprendiendo en su media 

900 00 clón el rfo Cama, y que, según !as medidas 
1,400 00 

500.00 
600.00 

18,00.00 
200.00 

efectuadas, parte de un punto que denomi· 
no A, situado como a dos kilómetros de 
Mataca. De allf, con rumbo N. 25º 30E, a 
los 39,600 metros se llega al punto B; luego 
con rumbo S. 47° OOE, se atraviesa el rio 
Huahas~n en su cabecera y a los 64,800 me· 

400 00 
tros ss llega al punto c; de donde con rumbo 

· j S. 31° JOW y atravesando el rro Malapí se 
500 oo llega a los 21.150 metros al punto O, casi 
500 00 en la desembocadura del rlo Cama; y, fi. 
200.00 nalmente, con rumbo Norte 63° 30W, se 
500.00 atraviesan tres rios pequenos, afluentes del 

1 900.00 Escondido, y se llega al punto de partida 
' A. La zona descrita tiene la forma de un 

320 

100.0o cuadrilátero, con sus lados y rumbos orien· 
tados de Norte a Sur, como lo manda la 
Ley y linda en todo su contorno con te· 

32,000.00 ¡ rrenos nacionales. Esta zona, senor Di· 
70 7,000.00 rector, suampalosa en gran parte, ha sido 
98 -9,800.00 

1 
explotada en una extensión considerable, 

1 

(-
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sobre todo en las márgenes del rlo Cama. 
~it1 embargo, he podids constatar qüe td· 
davfa e~isten maderas que pueden np O· 
larse,. de ihmediato1 porque han llegado 
¡¡ la epoca en que pueden ser utilizadas. 
Yo he vaque.1do con una cuadrilla de mo· 
zos, desde el mes de Junio del corriente 
ano la zona solicitada y puedo asegurarle 
que de no trabajarse ya esa inadera la 
pierde el Estado, porque los vientos, su 
vejez, el comején y las perforaciones de 
los insectos la están minando. Más de diez 
mil córdobas lnverti¡:los en estos trabajos 
de vaqueo me autorizan a decirle ésto. · 

Cuento con mi experiencia de más de 
tr~inta aftas de trabajos madereros; con 
equipo propio¡ y, además, con el respaldo 
total de la compaftla cBluefields Lumber 
Manufacturing Company S. A.• con la cual 
he trabajado los últimos anos, que puede 
dar amplias referencias. 

Hago especial mención que en esta con· 
cesión que solicilo no existe interés p\>r 
parte de Gobierno o Estado Extranjero al· 
guno; de que personalmente, mis repre­
sentantes o sucesores nos sometemos ex· 
presamente a la jurisdicción de las autori· 
dades administrativas y judiciales que in· 
dica la Ley; y que no estoy comprendido 
en las prohibiciones que senala el Arto. 16 
de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, en cuyas disposi· 
clones me baso para hacer la presente so­
licitud, especialmente en el Arto. 15. 

Acampano a la presente solicitud: 
a) Un mapa de Nicaragua, donde se se· 

ftala la zona solicitada; 
b) Dos cróquis, con datos suficientemen· 

I~ para la identificación de la zona; y 
c ) Nota de la Bluefields Lumber Manu­

facturing Company S. A.•, en que par· 
ticipa a usted, que gozo de toda la 
ayuda técnica y económica que requie­
ra y del equipo necesario para llevar a 
feliz término la explotación que solicito. 

otra -formalidad ~ue me exija esa Dlrecciórt 
Gener1'1. 

Oi~o notificaciones en casa del General 
Luciano Astorga, en esta ciudad. 

Managua, D. N., tres de Noviembre de 
mil novecientos sesenta. -Entre lineas-en 
su cabecera-Vale.-Entre lfneas-rumbo­
Vale.-Enmendado-considerable -Vale.­
(f) J. D. Quesada Ct. 

,ftresehtadd por el señor José Dolotd 
Quesada C.; a las once y veinte minutos de 
Ja mañana del dhl cuatro de Noviembre de 
mil novecientos sesenta, acampanando los 
documentos referidos en la solicitud y una 
constancia del Departamento Forestal del 
Ministerio de Agricultura.-(f) franc. Urbl· 
na R•. 

cDlrecci6n óeneral Oe RiqUf'Z3S Natura­
les,-Managua, D.N., diez de Noviembre de 
mil novecientos sesenta.-Las nueve de la 
manana .. 

Habiendo el seftor José Dolores Quesada 
C., efectuado su Depósito de Costas, c;egún 
constancia acompanada; y conteniendo su 
solicitud todos los requisitos legales, se ad­
mite. En vista de que en las diligencias el 
solicitante acomp3ftó lo~ documentos que 
comprueban que goza de capacidad civil, lo 
mismo que de capacidad técnica y económi· 
ca para realiLar los trabajos propios de la 
explotación solicitada, se califica como acep 
table( en consecuencia, pubUquese en e La 
Gaceta•, Diario Oficial, a cuenta del intere· 
sado, por tres veces, con intervalos de diez 
dlas.-Notifíquese.-(f) Urbina R. - Pablo 
Antonio López, Srio. 

Aplicaci6n del Decreto No. 21 de 31 
de Marzo de 1959, sobre prenda 

Agraria 
DECRETO No. 25 

cEI Presidente de la República, 
Ofrezco acompaftar: 

a ) La descripción general 
que emprenderé; 

En uso de sus facoltades conforme el Arto. 
de los trabajos 195 numeral 3) Cn. 

b) Prueba de mi capacidad civil y polftica; 
e ) Constancia que estoy inscrito como ma· 

derero en el Departamento de Bluefields; 
d) Prueba de los trabajos de vaqueos rea· 

liza dos; 
e ) Prueha de que nunca he dejado de 

cumplir con n<is compromisos madere· 
ros ni he dejado madera botada¡ y 

f ) Prueba de que estoy solvente con el 
fisco. 

Estoy presto a efectuar el depósito de cos· 
'las que se me ~nate y a llenar cualquier , , 

Decreta: 

Arto. 1.-EI párarfo segundo del Art. 2 
del Decreto No. 21 de 31 de Marzo de 1959, 
se leerá asl: 

cEI fierro prendario que se aplicará can· 
dente o con ácido en· las partes laterales de 
la mandibula de cada animal o en cual· 
quier otro lugar que no perjudique la parte 
principal del cuero, se usará para vacas y 
vaquillas de vientre, novillos, toros y terne-
ros de raza común•. 

Arto. 2.-EI párrafo primero del Arto. 7 
del citado Decreto No. 21 se leerá asl: 

1 
• J 
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cA.rto. 7.-fl arete prendario de aluminio; do siguientes bienes: aparador madera roble, color 
o de cualquier otro metal 0 aleación inoxl· · natural, trea cuerpos, completamente nuevo; una 

. . máquina coser mare1 Singer, modelo 15-88 y una 
able y hv1ano llevará grabado el nombre en máquina ncriblr marca Ollmpla. 
abreviatura de la institución acreedora, la Efecuclón: J~sé ouad1muz contra Jo1é Ramón 
palabra cprenda• y la:serie y número de or- Chneros. -
den correspondiente>. Oyenae po1tur11. 

. • Dado en Juzgado Primero de Jo Civil del Di1trilo. 
Dado en Casa ~res1denc1al.~Managua, Managua, once Noviembre mil novecientos 1eaenta 

D. N., once de Noviembre de mil novecien· -· Orión C11rr11quilla, Juez Primero Civil del Oi9trl­
tos stsenta.-LUIS A. SOMOZ°' D.--J. J. to.-Jván Selva S., Srio. 
Lugo Marenco, Ministro de Economía . 3 2 

Ministerio de Salubrldad· Pública 

l\lovimieoto en Salubridad 
No. 98 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

l. -Nombrar Médico Auxiliar, División 
Adminislraliva 1204, al Dr. Tulio Rfos Mon· 
tiel, en sustitución del Dr. Carlos Urroz Sa­
ravia, en la Región Central, Salud Pública 
Centros de Salud. -Managua. 

11.-Nombrar Médico Rural Ambulante, 
División Administrativa 1204, al Dr. Carlos 
Urroz Saravia, en sustitución de la senora 
Filomena Abaúnza v. de Núnez, en servicios 
Médicos Rurales. 

111.7" ·Nombrar Supervisor de Inspectores 
Departamentales (Región Central), División 
Administrativa 1204, al senor Cecilio Me· 
drano lbarra, en sustitución del senor Jorge 
Ulises Chévez Caldera, en la Región Cen· 
tral-Salubridad Pública Centros de Salud. 
-Managua. 

IV.-Nombrar Inspector Sanitario, Divi­
sión Administrativa 1204, al senor Vfctor Se· 
govia Oonzález, en susti'tución del senor Ce· 
cilio Medrano lbarra, en la RegiQn Central 
-Salud Pública Centros de Salud.-Mana· 
gua. 

V.-Cancelar el nombramiento de Enfer­
mera Graduada, División Administrativa 
1204, Partida 010101127, de la senora Fide· 
lia Maradiaga de Manzanares, en la Región 
Central Salud Pública-Centros de Salud. 
-Managua. 

efectivos a 

N9 23877-8/U N9 66829-· 6.85 
Nueve mlllana diecinueve de 101 corrfrnte1, re­

mataráse este Ju1gado finca rúitlca comnca Matam­
ba esta juri1dlcclón, linderos •iRuientet: oriente, 
propiedad de <.orina Floret; occidente, finCI de 
Mij!'uel fajardo, camino enmedio; norte, sucee'ón 
de Zenón Mario, camino lnterpueato; y sur, finca 
de Miguel f1jardo. . 

Ejecuta: Manuel Oarcla Cruz a fdmundo Dlaz 
Olfvar. 

Bue: Treaclento1 Córdobu. 
Julgado Local Ci.vil.-Camoapa, lret Noviembre 

mil noveclento1 sesenta.-J, Antonio Dfaz, juez Lo­
cal Clvll.-franclsco Mayorga S., Secretario. 

3 2 

N9 23926 - B/U N9 688~9-. 8.00 
Once maft1ma veinticinco Noviembre ai\o corrlen· 

te, rem1taráse este julgado finca rú•tica cata juris­
dicción, más de cuatro m-nzanu superficie, culti­
vada parle con cafetos, cua de ttju, forro hblu, 
llndantr: oriente, José Oonzález, Nemeslo PorrH 
y otro; poniente, norte, caminos; 1ur1 julio Vivu. 

Base rematt: ..cSiete Mil Cuatrocientos Cuarenta 
Córdob11. 

Ejecución: Francisco Barquero Suárez a· Jo1é Do­
lores Oonzález Esteban. 

Juzgado Civil Di1trito.-jlnotrpe, nueve Noviem­
bre mil noveclento1 .eaenta.-S. T. O. - Leónldu 
Sánchez, Srlo. 

3 2 

El día Domingo 20 de Noviembre de IQ60, al 11 8 
a.m. en la Sal1 de Remates de nurstra 4gencia y 
de conformidad con 101 Arllculo1 12 y 13, de nuestra 
Ley Oriánlca, se rematarán en el mejor postor 
lu prendas de plazo vencido delalladu a conti­
nuación, cuyo1 durfto1 no hubieren r~frendado o 
cancelado en tiempo 

Las per1on11 que quieran hacer posturas en esta 
1ub11ta, pueden presentarse y serán o!dos y atenai­
do1 conforme a derecho 
Np de la Descripcidn de 
Boleta las prendas 

Base del 
Remate 

13217 1 Anillo, de oro 9 gn IS ~3.25 
· Nombramientos y cancelación 

partir del primero de Noviembre 
vecientos sesenta. 

13221 1 Cadena con medalla, 1 patacón, 
1 chapa, de oro 5 gra 

de mil no- 13.257 Par ch1pit111 1 anillo, de oro 2 
1/2 gra 

2860 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· · ~~ 
nagua, D. N., veintiocho de Octubre de mil 
novecientos sesenta.-LUIS A. SOMOZA 13329 
D., Presidente de la República.-Dr. Doro· ~~~~ 
teo Castillo Rodriguez, Ministro de Salubri· 13383 
dad Pública. 

Anillo, de oro 3 Rfl 
Par de chapu, 1 medallita con 
gracia, de oro 5 gra 

1 Cordón con dije, de oro 4 grs 
1 l adena con medalla, de oro 5 gn 
1 Anillo, de oro 8 gr1 
1 Cadena con crucifijo, de oro 7 

grs 

14.30 
14.30 

21.45 
8.58 

35.75 
35.75 

35.75 
14.30 
14.30 SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 23929-8/U N9 77002-· 8.00 

Once de la maftana diecinueve Noviembre co­
rriente ailo, rcmatarásc al martillo local este juzga-

13394 J Anillo, de oro 3 gr1 
13420 1 Anillo, de oro 3 gr1 
13480 1 Cadena con crucifijo, de oro 8 

gr1 
13543 2 Porea de argollu, 1 anillo, de 

oro 12 gr1 · 
13554 1 Sogutlla con dije, t chapa, de 

oro 5 grs 

35.75 

50.05 

i 
- ¡ 

,1 
j 
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Np dt la 
Bolita 

Dtscripción dt 
las prendas 

13~2 1ni1101 de 1 Cadena con dije, 1 
oro 20 gn 

13607 1 Cadena con crucifijo, 
gr1 

de oro 10 

13666 

13667 

13721 

Par de chap111 2 ch1pa1 dl1t, de 
oro 2 gr1 
Cordón con medalla, de oro 6 
gn 
eadena con medalla, de oro 3 
grs 

13724 1 Pulsrra con dijr, de oro 7 gr1 
13777 2 Anillo1, de oro 5 grs 
13778 1 Cadena con dije, 1 par mancuer· 

nill11 con moned11 de 5 pe101 
Mex, 2 1nlilo1, 1 par de ch1pu, 
de oro 25 gr1 

13Sl9 Cordón ealiio chino, de oro 17 
gr1 

13811 1. Par de chapu, de oro 3 gn 
13~68 1 Par de 1rgoll11 cd'n d!je, de oro 

8 grs 
13925 1 Cadrn1, una recala tejido chino, 

de oro 5 grs 
13931 1 Par de chapu, de oro 3 grs 
13943 1 Cadena con crucifijo, de oro 5 

13950 

13979 
13980 

13081 

13982 

gra ' 
Cadena con crucifijo, de oro 5 
gu 
Anillo, de oro 10 gra 
Cordón con crucifijo, 1 anillo, 
de oro 15 gr1 
Cadena con medalla, de oro 25 
grs 
Cadena con crucifijo, de oro lO 
gr1 

13983 1 Eaclava No. 8, de oro 12 gn 
13984 2 Caden11 con dijes, 1 escl1Va1 l 

14009 
14011 
14025 

14059 

14092 

14095 

14096 

14097 
14102 

14189 

14210 

14231 

14255 
142'.;7 
14298 
14302 
14316 
14341 

14344 
14347 
14360 
14361 
14374 

par de argoll11, 1 par ch1p111 

de oro 18 gr• 
Anillo, de oro 3 gn 
Cadena con dije, de oro 7 gn 
Cadena con crucifijo, de oro 5 
gn 
Cadena con medalla, 1 anillo, 2 
pulseru No. 8, de oro 53 gr1 
Pulsera tejido chino, 1 cordón 
con medalla, 1 pulsera con dije 
y moneda de cinco dólare1, de 
oro 88 grs 
Cadena con crucifijo, l anillo, 
de oro 5 gu 
Cadena con crucifijo, de oro tre. 
grs 
Anillo, de oro 10 gr1 
Caden1 No. 8 con crucifijo, de 
oro 13 gr1 

Pulaera No. 8 con medalla, de 
oro 8 gr1 

Cordón con medalla, de oro 24 
gr1 

1 Cordón 1 anillo, una chapa, de 
oro 12 gra 

l Par de chap111 de oro 3 gr1 
l Par de cha pu, de oro 2 gra 
3 Ani1101, de oro 9 grs 
1 Anillo, de oro 11 gr1 
l Cadena No. 8, de oro to itr• 
l Par de argollas, 1 anillo, de oro 

8 grs 

l Anillo, de oro 5 grs 
1 Prendedor, de oro 3 gr1 
1 Anillo, 1 patacón, de oro 3 gre 
2 Anillo1, de oro 8 KU 
1 E1clava, 1 par de chap111 de oro 

5 gr1 

Rase dtl Np tl1 la Desuipción dt Bast dtl 
Rematt Remal1 Boleta las prendas 

• 14375 1 Anillo, de oro 3 gr1 
85 80 I 14387 l pulaera tejido chino 

Rrl 

CJ 14.30 
de oro 26 

57.20 14399 1 Sogutlla con dijes. 1 pul•era de 

7.15 14412 
14460 

35.75 14461 

14.30 
3575 14462 
21.45 14464 

14465' 
14484 

11440114518 
14544 

71.50 14545 
14.30 

14553 
35.75 14584 

28.60 14587 
14 30 14590 

2860 

28.60 
71.50 

146º7 
14620 
14638 
14640 

oro 4 gr1 
l Par patacones de oro 2 gra 
1 Smoking negro, completo 
1 Pularra tejido chino, 1 cordón 

con medalla .. 2 anillos de oro ~2 
gn 

1 Dije, l chapa de oro 3 gr1 
1 Anillo con un brillante y 1ei1 

chl8plt11 de oro 3 ll'' 
1 Pu sera 8 de oro 23 grs 
2 Anillo• de oro 2 grr 1 

1 Cadena con crucifijo de oro 7 gr1 
1 Reloj maru •Camy• para varón 
1 Par de chap11, 1 par palacone1 

de oro 4 gn 
Anillo de oro 9 gr1 
Anlllo, 1 par de chapu de oro 5 
gra 
Weloj inox. para mujer . 
Par de chap11, 2 anillos de oro 7 
R" 
Cadena con dije de oro 12 gr1 

l Par de argoll11 de oro 5 gra 
1 l.. adena de oro 10 gr1 
1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 par 

de chapas de oro 5 gr1 
85.80 14668 l Cadena con dije de oro 10 gr1 

14069 1 Puliera 8 de oro 6 gr1 
143.00 14702 1 Cadena con dije de oro 10 grs 

14705 1 Anillo de oro S gre 
57 20 14710 1 Cama de madera color café de 
42.90 cinco picz11 

14726 Par de chapas de oro 8 gra 
14761 Par de chap11 de oro 3 gre 71 ·50 14767 E.sclava de corozo de oro 16 grs 

~~fs 14783 Cadena con med11la de oró 7 grs 
14830 A'oillo de oro 4 grs 
14843 l Anillo de oro 2 gra 28·60 14858 4 Anillos de oto 10 gn 
14877 1 Puliera de oro 54 ll'' 286·00 14885 1 C1den1 con crucifijo de oro 5 

286.00 

28.60 

14909 
14917 
14965 
14976 
14981 

17.16 14987 
42,90 

gr1 
2 Anillo• de oro 5 gr11 
2 Anillo• de oro 3 grs 
l Cadena con dije de oro 4 gr1 
1 Nivél de aluminlo 
l Puliera No. 8, l cadena de oro 

3'; grs 
E1clava No. 8, l pulsera con dije 
de oro 8 gr1 ~ 

14988 1 
57.20 14989 . l 

15012 1 

Anillo de oro 10 grs 
Anillo de filigr. de oro 3 ¡r1 
Pulaera, 1 c1dena con medalla, 
2 pares de chap11 de oro 30 grs 

15013 3~.751 

143.00115014 

SS.SO 
14.30 15042 
8.58 150~6 

35.751 

Puliera tejido chino de oro 30 
gr1 
Puliera, 1 cadena con medalla de 
oro 40 gn 

1 Esclava. No. 8 de oro 6 gn 
1 Par de 1rgolla11 1 par de ch1p11 

1 anillito de oro 2 gr1 

Crucifijo de oro 1 grs 
Cámara fotográfln marca Agfa 
con 1u fla1h en 1u eatuche 

42.90 15059 
57.20115077 

35•75 15081 l Cadena estlllo chino de oro 15 
21.45 
28.bO 15087 
1430 15098 
35.75 15099 

15100 
28.60 

gr1 
l Reloj marca •Jouph• para varon· 
2 Aoil101 de oro 6 gn 
1 Anlllo de oro 3 gn 
l Puliera de Corozo con medalla 

de oro 18 gr1 

143.00 

11.44 
S.64 

141.00 

14'.00. 
14.10 

246.75 
141.00 

8.46 
3525 
35 25 

21.15 
3525 

21.15 
6621 

35.25 
56.40 
28.20 
42.30 

28.20 
28 20 
3525 
3525 
21.J5 

141 00 
3525 
14.10 
70.50 
35.25 
16.92 
11.28 
35.25 

211.SO 

~8.20 
28.20 
14.10 
21.15 
21 15 

28200 

28.20 
4230 
14.10 

16920 

253.80 

211.50 

28 20 

22.56 

5.64 

141 00 

84.60 
70.50 
28.20 
14.IO 

98.70 
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Npde la 
Boleta 

Deseripci6n de 
las prendas 

Base dtl 
R.emat1 

N9 d1 la 
Boleta 

DescripcitJn de 
las prendas 

15103 

15115 

15118 

15127 

15128 
15129 
15133 

15166 
15167 
15169 

15187 

15190 

15193 
15194 

15195 
15196 

15201 
15212 

15215 
15223 
15230 

15239 
15240 

15258 

15283 

15294 

15295 
15296 
15309 
15324 
15335 

16336 
1534b 
15356 
15257 
15366 
15167 
15405 

2 Puliera No. 8 con dije• de oro 
13.1/2 grs i 

2 Caden11 con dijet, 2 anillos de , 
oro 12 grs 

1 Cordón estilo chino con mrdalla 
de oro 17 gn 

1 Dije de moneda de cinco d6la-
re1 de oro 10 gr1 

1 Cordón de oro JO gra 
1 Anillo de oro 7 rir1 
1 Cordón con crucifijo de oro 10 

gn 
1 Avión para nli\01 
1 Cadena con crucifijo de oro 5 gra 
1 Cadena HlilCTchlno con medalla 

de oro 25 gn 
1 Pulsera No. 8 con dije de oro 18 

tzrl 
1 Puleera con dije, 1 prendedor de 

oro 15 gn 
Eclav11 de oro 12 gr1 
Puliera tejido chino con dije de 
oro 15 gr1 
Pulsera de oro 20 gn 
Cordón con dije_ 1 par de cha­
p11 de moned11 Imp. Mex 9 gra 
Anillo de oro 12 ¡11 
Cadena con dije, 1 par de cha­
PH de oro 3 gr1 

1 Anillo de oro 8 gr1 
1 Anillo de oro 20 grs 
1 Badena con crucifijo de oro 6 

izra 
1 Puliera de 28 gn 
1 Cadena con crucifijo de oro 5 

gn 
1 E1clavlta, 1 par p1taconea de 

oro 2 gr• . 
Par 1rgoll11, 1 par de ch1p11 de 
oro 6 gra 

1 l 1dena con dije, 1 anllto de 
oro IO 2r1 

l Violfn 1in arco 
1 Violfn 1in arco 

·1 Pul1tra No. 8 de oro 25 ¡re 
2 Pulseras No. 8 40 gn 
1 Reloj de bohillo con leontlna 

de oro 
1 P11l1tra No. 8 de oro 20 gr1 
1 Par de chapaa de oro 3 ¡n 
1 adena con medalla de oro 3 ¡r1 
1 Anillo de oro 3 gr1 
1 Anil'o de oro 2 gr1 
1 Par de chapas de oro 3 gr1 
1 C1dtna con medalla de oro 20 

ji?rl 
15428 l Cadena con crucifijo de oro 7 

15431 
15436 

15457 
15468 

15500 
15505 

15514 
15524 

15525 
15527 
15570 

gr1 

2 Caden11 de oro 8 gr1 
1 Caden1 con crucifijo de oro 6 

gr1 

1 Anilo de 010 to gn 
3 Caden11, 1 dedal, 1 e1cln1, 1 

par mancuernlllu de óro 25 
¡r1 

1 Anillo de oro 4 gn 
1 Cadena con crucifijo, 1 anillo 

de oro 5 gr1 

1 Anillo, 1 crucifijo de oro 5 gn 
1 Pul~era No. 8 con medalla de 

oro 8 grs. 

2 Pul•erH, / c:anena de oro 40 ll" 
1 Radio marca • Philllp1• 
1 Cadena con medalla, J anillo de 

oro 18 ¡n. 

70.50 

7050 

77.55 

5640 
42.30 
35.25 

15574 
15575 
15603 

15640 
15650 
15651 
15652 

15654 
56.40 15661 

141.00 
28.20 15669 

15687 
141.00 

126.90 
15701 

15713 
56.40 15no 
70.50 

15736 
84.60 15766 
70.50 15767 

4230 15781 
11280 

15815 
1410 15816 
3525 
70.50 15822 

35 25 15823 
253.80 15824 

28.20 15852 

8.46 15854 

35.25 15855 
15858 
15881 4230 

141.00 
141 00 
141.00 
282.00 

7UO 
11280 

1410 
14.10 
14.10 
7.05 

14.10 

15886 
15887 

15892 

15894 
15895 
15924 

15938 

15947 
112 80 

15949 

3525 :~~~ 
35.25 

15952 
42.30 15954 
42.30 

2 Anillos de oro 5 ¡r1. 
1 Anillo de oro 4 ¡ra. 
1 Pulsera con siete moned11 de 

do1 y medio pesos Mex. de oro 
22 gra. 

2 Anillo• de oro 8 gn. 
1 Puliera de corozo de oro 15 grs 
1 Anillo de oro 8 gr1 
1 Cordón con Crucifijo de oro 1!> 

gra. • 
1 ,. nillo de oro 3 gn. 
1 Pulsera tejido chino, 1 anillo de 

oro 10 gra. 
l Pulsera de oro 12 gra. 
1 Cadena con medalla de oro 14 

¡r1. 
1 Cadena con Crucifijo, 1 anillo 

de oro 10 gra. 
1 Par de argollu 5 gn. 
l Esclava No. 8, 1 anlllo de oro 

8 gr1. 
1 E1clava de oro 4 grs. 
l E1clavlta de oro 4 gr1. 
l Puliera No. 8, 1 anillo de oro 

5 gr1. 
1 Pulsera tejido chino de oro 28 

gn. 
1 Par de chapn de oro 3 gn. 
1 Cadena con Crucifijo de oro 8 

gre. 
l Cadena con ·Crucifijo de oro 8 

gr1. 
1 Anillo de oro 3 1tr1. 
l Cadena con Crucifijo de oro 6 

gr1. 
l Cadena con dije, 1 puliera No. 8 

de oro 7 gr1. 
1 Cadena con medalla de oro 12 

gra. 
l Cadena con dije de oro 8 gn. 
1 Puleera No. 8 de oro 5 gn. 
1 ladena con Crucifijo de oro 

1$ ¡n. 
1 Cordón con dije de oro 15 gr1. 
1 Crucifijo, l par de argollu, 1 

anillo de oro 12 gr1. 
1 Cadena con medalla de oro 13 

gn. 
l E1clavlta de oro 2 gra. 
1 Puliera tejido chino de oro 26 itn 
1 Puliera, 1 cadena con medalla 

de oro 12 gr1. 
l Pulsera tejido chinQ de oro 30 

gr1. -' 
l Cadena con medalla, 3 ,anillos 

de oro 10 grs 
3 Anllloa de oro 8 ¡ra. 
2 Anillo• de oro 8 gr1. 
1 Cadena con dije moneda de 5 

dólare1 de oro 25 gr1. 
1 Par de argoll11 de oro 5 gr1. 
1 Cordón con medalla de oro 15 

gr1. 
16001 1 Máquina de coser marca cWeal­

thy• con bobina 
98.70 

16.92 
160Q7 . 1 Puleera No. 8 de oro 5 gra. 
16011 2 Dije., 1 anillo, 2 paree de cha­

p11 de oro 20 gr1. 
58.20 16016 
21.15 16020 

16032 
35.25 16034 

169.20 

1 Cadena de oro 2 gn. 
1 Cadena, 1 anillo de oro 20 gr1. 
2 Cadena•, 2 anlllo1 de oro 9 gra. 
1 E1clava No. 8, 1 par de chap11 

de oro 10 ¡r1. 1 

5b.40 16035 1 E1clava No. 8. 2 1ni1101 de oro 
9 gr1. 

70.50 16043 l Cadena con dije de oro 5 gra. 

Base dll 
Rem4te 

• 21.15 
14.10 

155.10 
21.15 
84.60 
28.20 

84.60 
9.87 

45.12 
70.50 

42.30 

35.25 
14.10 

4230 
21.15 
14.10 

28.20 

162.15 
14.10 

42.30 

42.30 
14.10 

35.25 

35.25 

42 30 
42.30 
21.15 

42.30 
21.15 

4935 

70,50 
7.05 

141.00 

70.50 

84.60 

42.30 
35.25 
35.25 

112.80 
21.15 

70.50 

141.00 
28.20 

84.60 

11.28 
70.50 
42.30 

42.30 

49.35 
28.20 
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Np de la 
Boleta 

Descripcidn de Base del Nd de la Descripcidn dt 
las prendas Remat1 1 Boleta las prendas 

Base del 
Remate 

16044 1 
16045 1 

Cadena con medalla de oro 3 gr1 CJ 14.10 16276 i Anillo, de oro 3 grs 
Cadena con medalla de oro 2 1 16277 1 Pulsera, de oro 6 grs 

<1 13.90 
34.75 

16049 

16051 
16053 

16054 
16055 
16056 
19062 
16063 

16064 

16067 

16071 

• 16072 
16073 

16074 

16075 

16085 

16103 

16109 
16114 

16115 
16125 
16145 
16150 
16152 

16164 
16182 
16194 
16195 

16196 

16200 

16209 
16218 
16220 

16221 

16225 
16229 
16246 
16253 
16254 
16256 
16257 
16258 
16259 

16261 

16265 
16269 

1/2 grs. 21.15 16280 1 Compát escuadra, 2 niveles - 13.90 

14.70 
187.65 

Lrontina con dije de moneda 116285 1 Cadena con crucifijo, de oro 8 
de dos y medio dólares de oro Rrl 
20 ~rs. 112.80 16286 1 Pulsera de corozo, de oro 24 gu 

278.00· 2 Anillos de oro 12 gn. 42.30 16287 l Puliera, de oro 35 grs 
1 Dije, 1 pedazo de cadena C'On di· : 16288 1 Anillo, 1 par de chapas, de oro 

27.80 je de oro 2 grs. 7 05 7 grs 
Anillo de oro 4 grs 16.92 16289 Cadena con crucifijo, de oro 5 

27.80 Anillo de oro 2 grs, 8.46 gra 
Par de argolla de oro 3 ""· 14.IO 16293 Cadena con medalla, de oro 3 

20.85 C1dena con medalla de oro 9 grs 42.30 1/3 gn .. 
Dije de moneda de cinco dó- 16297 Cordón con medalla, de oro 5 

27.80 lares de oro 11 gra. . 70.50 gr• 
Cadena con Crucifijo de oro 15 16305 1 Cadena con medalla, de oro 4 
gra. • 70.50 grs 13.9J 

1 Pu'sera No. 8, 2 anillos de oro 16307 1 Cadena con cruclhjo, de oro 4 
13.90 
13.90 

10 grs. 48.60 ~ra 
2 Cadenas con dij~•. 1 córdón con 16308 1 Anillo, de oro 3 grs 

Crucifijo de oro U gra. 100.7 16311 1 Cadena con medalla, de oro 4 
1 Cadena de oro 25 grs 70.50 grs 20.85 
1 Pul1tra No. 8, 1 pulsera con dije 17048 1 Llanta para microbu1 con su rln 16ó.80 

de oro 37 Rrl 204 45 
1 Pulsera tejido chino de oro 30 . CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

gn 
Pul1era No. 8, 1 esclava, 1 par 
de chapas de moneda carrera de 
oro 10 grs 
Cordón con crucifijo, 1 par de 
chapas de oro 6 grs 

1 Cor.Jón con crucifijo (de oro 12 
grs 

2 Anillos de oro 5 gr1 
1 Cordón con crucifijo de oro 8 

grs 

1 Par argollas de oro 3 grs 
1 Cadena de oro 10 gr1 
1 Anillo de oro 2 grs 
1 Serrucho, 1 escuadra 
1 Máquina de coser marca e fuerte 

de Luxe• con bobina 

Aplllo de oro 5 gn 
1 Pulsera de oro 10 grs 
1 Lordón de oro 4 gn 
1 Cadena con crucifijo de oro 8 

gra 
1 Par de chapas, 1 chap~ de oro 

3 grs 
Moneda de cinco dollares, 1 10· 
guilla de oro 10 grs 

Pulsera No. 8 16 grs 
Cadena con dije de oro 3 grs 
Cordón con dije, 1 anillo de oro 
15 grs 
Cadena con crucifijo de oro 5 
grs . 

1 Anillo de oro 2 gn 
l Cadena con dije de oro 3 grs 
1 Puliera con dije de oro 40 gr1 
1 Pulsera de corozo de oro 25 gr1 
1 Pulaera No. 8 30 gr1 
1 l'ar de argollu de oro 2 gra 
1 Par de argollas de oro 5 gn 
1 Anillo de oro 8 grs 
1 Anillo, 1 par ch1pu, l par pata· 

conn, 1 esclava de oro 

. 3 Anillos, 2 pares de chapas, 1 pe­
dazo de puhera, de oro 7 grs · 

Esclava, de oro 3 grs 
1 Cordón, 1 pulsera No. 8 con di· 

je, 1 par de argollu, l e1clav•, 
3 anillo1, 1 medalla, de oro 30 
grs 

141.00 

63.45 

28.80 

70.50 

21.15 

42.30 

14.10 
42.30 
14.10 
19.24 

141.00 

21.15 
5040 
21.15 

42.30 

1410 

63.45 

70 50 
14.10 

(Monte de Piedad) 

Masa ya 

TlTULOS SUPLETORIOS 

2 1 

Np 23773-B/U-N9 039516-4 6.16 
Humbellna Martrnez, solicita Titulo Supletorio 

finca urbana situada Popoyuapa cala jurisdicción, 
diez varu frente, por ciento cincuenta de fondo, 
Jtmltad1: norte, camino real; sur, Sofía Paniagua 
viuda de Martfnez¡ poniente, Héctor Luis Martfnez¡ 
oriente, Juana Pasos de Morales. 

Oponerse legalmente. 
Secretarra juzgado Civil Distrito.- Rius, dieci­

nueve Octubre mil novecientos 1eaenta.-Moi5é1 
S. Cole. 

3 2 

N9 23771-8/U N9 053415 - q 5 76 
Lucio Arnulfo Lugo, solicita Trtulo Supletorio 

urbana en e1ta clu:lad, linda: oriente, calle en me­
dio, joaé de jesús Suazo; poniente, Enrique Sán­
chez; norte, Enrique Sánchcz¡ y sur, juan Herrera. 

Oponene término legal. · 
juzgado Civil del Oi1trlto.-Masaya, veintiocho 

de Septiembre mil novcclento1 aesenta. ·- Cario• 
Martrnez L., Secretario. 3 2 

N9 21784 - B/U N9 68785--CJ 7.28 
84.60 Mcrcedea Membrtilo, mayor de edad, \luda, de 

oficios domé1tico1, este domicilio, solicita Titulo 
28.20 Supletorio finca rústica ubicada comarca •Santo 

14.10 Domingo• cata jurisdicción, de <Jot manzanas y mc-
14.10 dia terreno cjidal y linda: norte, finca de Alberto 

211 .50 Cutro; 1ur, la de ~ 1unclón Rodrlguez; oriente, 

70.50 laaura Marola vludad de Castro, camino cnmcdlo; y 
141•00 occidente, la de Alberto Castro y 1u hermano. 
, 8.46 Opónganse término legal. 
21 15 juzgado 2o. Civil del Distrlto.-Managua, treinta 

28·20 y uno de Octubre de mil noveciento1 BP&cnta. -O . 
1 Harbercna R., juez 2o. de lo Civil del Distrlto.-Lu11 

21 •
151 

A. Torrea ~11!1, Srio. . 
3 2 

27.80 j TERRENOS. MUNICIPALES 
13.90 N9 23810-8/U N9 031491-<J' 12.44 

1 Luello Romero, mayor de edad, casado, agricul­
tor y de e&te vecindario, pide en arriendo un lote 
de terreno tjidal compuceto de seis manzanas en el 

278.00 punto llamado La1 Anonas de cata jurisdicción, cer-

" 

.~. 
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cado con madera, cultivado con zae1te guinea, el 
que utá bajo eato1 linderos: norte, monte inculto; 
1ur, propiedad de Lucila Alfaro; ute, prtdlo de 
Cele.tino Romero; y oeste, propiedad de jo1é Z1-
vala, el que 1e pone en conocimiento del público 
por el término de quince dlu. 

El q•re se crea con derecho, opóng11e en término 
legal. 

Dado en la Alnldfa Munlclpal-Valagüina, veln· 
te y uno de Octubre de mil noveclento1 1C11enta.­
l 1ndelario Oonzález, Alcalde Munlclpal.-t..lemen· 
tina l¡lui11, Srta. 3 3 

Np 23783- B/U Np 68784- es 8.56 
Alfredo Membrei'lo oraz, mayor de edad, CIHdO, 

agritultor, cele domicilio, 1Qllclta venta dominio 
· Mlnisttrlo del Di1trlto Naclon1I, que mide quince 

m1nnn11 y media terreno ejldal, que está 11tu1d1 
comarca •Santo Domin¡ro• e1t1 jurl11Jlccióo y linda: 
orienie, terreno• que fueron Manuel jeaú1 Rlguero 
y Félix Membreno; occidente, camino en predio, 
prtdio1 de Manuel Dávlla y A1unción Soleto; norte, 
el que fue del General An11t11lo Somoza, hoy de 
1u1 1ucesorn y el de Concepción Pérez de Oarcf1, 
callejón en medio; y sur, predioa de Concepción 
Membrei'lo y Mariana y Leonor Caldera. 

Quleri tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dodo en el Minleterio del D11trito Nacional.­

Managua, velntlacl1 de Octubre de mil noveciento1 
1uenta.-O. R11kosky, Mlnl1tro del Dl1trito Naclo· 
nal.-S. Moralea, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 23782-B/U N9 68783 - es 8 24 
Leabia Oarcla de f1pinon, mayor de edad, ca11· 

da, de of1clo1 domé1tico1 y de cele domlc11io, 1011-
clta vente de una finca rústica denomln1d1 cfl To­
lolo•, situada en la Comarca o Valle de E1qulpulas 
de ella jnrl1dicclón, como a tres legu11 de esta ciu­
dad, que mide cuatro manzan11 mH o meno• de 
extensión superficial de terreno ejidal y linda: 
oriente, finca de Bonlfaclo Loál1iga; occidente, la 
de Leonclo Riva1; oorle, la de juan V1oeg11; y 1ur1 

la de Abraham Oarache. 
Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
L>ado en el Palacio del Ayuntamiento, a 101 vein­

ticuatro df11a del mes de Octubre de mil noveclentoa 
1esenta.--O. Rasko1ky1 Minietro del Di1trlto Naclo-
nal.-S. -Moralu, Of. Mayor. "3 3 

Dep68ito de Animal 

No. 23863-B/U No. 012280 <is.so 
Hoy deposité en Teófilo Maradiaga, potro 

rosillo de dueno desconocido herrado con 
este fierro: 

encontrado vagaAdo campos libres. 
Quien pretenda derecho, opóngase. térmi­

no legal. 
Dado Juzgado Local y de Policf a.-Somo· 

tillo, trece de Agosto de mil novecientos se· 
senla.-César Núnez, juez Local y de Poli· 
cra.-Ricardo Ouarte M, Srio. -

L A 
DIARIO OflCIAL DU OOBIERNO Df. NICAlt\OUA 

Se publica todo• 101 dfH, excepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del dfa CJ 0.20 Por trlme1tre .• ' 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mea , •••.• e 5.00 Por ailo. . • • . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USJ 6.00 
Por ano • • . e 11.00 

, 

Por la publicación de cll1h, tre1 córdoba1, por ca• 
da pulirada cuadrada de una huta trea ln1erclone1• 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 
· Np 2l772-B/U Np 979161-<i 8.00 1 demál documentos que 1e publiquen de cualquier 

Don Adán Centeno Moiina, mayor de edad, co- clue que 1ean 1el1 centavo• de córdoba por cada 
merciante, de eate domicilio, 1uhclta donación un una de 181 prt:Uera1 cincuenta palabru y do1 cen-
1olar Mimicipal en e1ta Vi111, de treinll Y tre1 varu ¡ tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente1; 
de fondo, por once de frente, dentro de 101 1igulen· ilempre que la publicación 1e haga una vez o por 
tea lindero1: oriente, calle enmedlo, plaz.a públle1; · la primera vez, Por lu publlcÍclone1 1l2ulente1 
1Jcc111enie, colina el Cerrllo; norte, cua de Yolan· 11e cobrari la mitad del valor de la primera. 
da Rodrfguez; y 1ur, c11a de Marra Ella Oonzález. . 

Se hace 11ber a quien pretenda derechos, 1e • . Toda publle1clón que 1e haga debe de env1ar1e a 
oponga en término• legales. eata oficina una copla 1olamente, con •u rupectlva 

Dado en Condega, :.t2 de Octubre de 1960.-Se- Boleta Unlca. 
butián R1ver1.-Aura Dolore1 Llr1, Sria. Elp. Por una página, 1eaenta córdoba1, 11 primera vez 

E.1 confo1me.-<..:ondeg1, 22 de IOctubre de 1960. lu ilgniente1 por cada vez, la mitad de eae val~r. 
-Aura ,Dolores Lira, Sria. E1p. 3 3 

CITACION 
Np 23915-B/U Np 68842-· 7.20 . 

Oeoffrey H. Lee, Secretarlo- Te1orero de la junta 
Directiva de la Comp1iUa Tabacalera Nlcaragüeote, 
S. A., cita a todo• 101 1ccionl1ta1 de e11 Comp1ilfa 
para la junta General Ordinaria de Accloni1t11 que 
1e celebrará a IH nueve de la maftana del dfa trece 
de Diciembre de 1960, en IH oflcln11 de dicha 
Compai'lla en esta ciudad .• 

Managua, O. N., diez de Noviembre de mil no­
veclento• 1eaenta. 

ÜEOFPRl!V H. LEÍ!, 
Secretarlo - Te1orero. 

3 2 

Loa pago• antertorea 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, eo la Dirección de •La Oa­
ceta•, y en la1 demál partea de la República en lu 
Admlni1tracionea de Reota1 o Agencl11 Fi1cale1, 
al 1e tratara de edlcto1, avlaoa o cartete1 cuyo valor 1e calcula por palabra1, y eo 111 AtJmlnl1tracione• 
de Rentu en 101 demáa ca101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vi101, ed1cto1 o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc~ 
clóll de cLa Oaceta• para IU debida publlcacl<'.a 
alempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa, 
l!n otro1 cuoa, el Interesado preaeiuará o remiUrá a 
Dtrecclóa de la •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea bacer acompallad, de la boleta re1pectlv1. 

~ 
l 

l 
' r 

. -.; 

www.enriquebolanos.org

